
CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES. AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANJA INMOBILIARIA LA' SALVADOREÑA 

(INSALVA) S.A... 

CUANTIA: US$600.00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del 

i 

    

  

Guayas, República del/ Ecuador, 

  

del año dos mil ono Y ante mi, doc 
EI OOTTTAAAAA AAA     tor PIERO GASTOM_AYCART 

    

VINCENZINT,  —pbogado, Notario Titular Trigésimo de este 

O cantón, comparece: el señor ingenlero  GUITRLERMO DURAN 

  

MALDONADO, casado, 

        

ejecutivo, en su calidad de Gerente y 

E Representante Legal de Ja compañia INMOBILIARIA LA 
nos A 

ca > 
¿59 SALVADORERA (INSALVA) S.A. el vcompareciente es 
> ES 

E ES efuatoriand, mayor de edad, demiciliado en la ciudad de 
8 370 =— 7 

+ 25 —Suayaquil, capaz para obligarse y contentar a quien de 
cE09 

E z > 1 3 Jo KK, 
20% conocer doy fe. Bien lostiíldo sobre le nsaturalesa y 
2 5 

resmltados de da presente escritura, só la que procede 

como queda expresado y 0c amplia y entera  Jibertad; 

para su otoranmiento Ine expone la minuta del tenor 

siguiente: Eeñor Motarlo: En A Registro de escrituras 

públicas a su cacao dígnese pr tar unas de: Cambio de 

valor nominal de acciones, asmento capital y reforma de 

Estatuto Social de la Compodla INMOBILIARTA LA 
o 

SALVADORREHA —-1IHSAIVAS) 3-A.. de conformidad 

O A a, 

clávenlas que ss continuación pe 

INTRRVINMOOENTR.-— Comparecce, olorgea y suscribe la presente 

escritura pública el sebop mgenteror GUILLERMO DURAN 

    

ju
s



MALDONADO, a. nombre y representación de la  compaitla 

INMOBILIARIA BA SALVADORERA —(INSALVA) 2.A., en en a 

calidad de Gerente conforme lo Justliílica con la copia de 

    

su nombramiento que E adiuola COmo documento 

habilitante, y iebidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionlebas, de la 

Compañia, de fechas diecisiete de noviembre del dose mil, 
A 

debidamente certificada, la que se  agrerará A la 
. no 

escritura CO documento habilitante. SEGUNDA : 
>= mA 

ANTECEDENTES. — fedisnte escritora píúbllos celebrada 

  

el diecisiete de Diciembre de mil novecientos ochenta 

que autorizó el Notario Público Primero de este cantón 

      

Doctor Carlos QUulñónez Velásaouez y se escrituras de 

Rectificación sutorizada por e Notario Público Doctor 

    

Carlos Quiñónez Velásquez el diecinueve de enero de mil 
Pq AAA AA A e o o 

novecientos ochenta 14  nno, ambas ¿inseritas en el 
a 

Registro Mercantil de este cantón el sele de Septiembre 
III 

de mil  rovecientos ocbenta io dos, se constituyó la 

    

Compañia  —Anónims INMOBILIARIA 34 SALVADORESNA —(INSAIVA) 

S.A., con un pspital social de cetecientos veinte y dos 
Y 

miTTsucres fediente escritura pública sutlorizada 

  

por el Hotaríio Trigésimo Ocliavo del Cantón Gusysquil, 

  

abogado Humberto Moya Flores, celebrada e) diecinueve de 
sr —  ———————————————— 

septiembre de mil novecientos reventa (31: cinco, la 

Compañia aumento su capital en cipoco millones de eneres 
e a «A A A A A 

Y reformó sus estatutos, e jnsocrita es el Registro dos, e inscrito eo e 

Mercantil de este contón el velntiuno de povlembre de 

E 

Ni
 

   



Sa 

/ 
Guayaquil, Marzo 39 de 2000 

Ingenjero Y Sl 

Guillenno Duraa M. 

Ciudad.- * ES " 

De mis consideraciones : e 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía “Inmobiliaria La Salvadoreña (INSALVA) SA”. en 

cesión universal realizada el día de Maz iesolvió aceptar la renuncia presentada 
por el señor Carlos Durán Paredes al cargo de Gerente de-esta empresa. se 

resolvió tambien por unanimidad destánar a usted para el cargo de gérente de 

la compañía y en reemplazo del señor Carlos Durán Paredes para el próximo 

periodo de $ años, con todas las atribuciones y deberes que le imponen los 
estatutos sociales, entre fas que se halla ejercer la representación legal, judiCial 

y extrajudicial de la compañía. El nombramiento de Cartos Durán Paredes fue 

inscrito el 30 de Mayo de1906, 

  

La compañía Inmobiliaria La Salvadoreña (INSALVA) S.A.” se constituyo 

mediante escritura pública autorizada por el notario publico, Dr. Cartos 
Quiñonez Velasquez. el 17 de Diciembre 1980 y su escrilerá pública de 
rectificación nutoricada por el Dr. Caos Quiñonez Velasquez, el 19 de Enero de 
1981, ambas escrituras inscritas en el registro mercantil, el de Septiembre 
1982. Mas tarde aumento el capifal social a Sí. 5000.000. mediante escritura 

os publica autorizada por el notario público Humberto Moya“Flores, el 19 de 
sa 

D
A
N
I
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O
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Septiembre 1990, he msenta en el registro mercantil, el 21 de Noviembre 199%, 

EY Atentamente. 

    

   

       

. — OIC L 

A pies Arteaga ia 
| AD-HOC de la Junta 

Acepto > Li cargo de Gerente de la Compañía “Inmobiliaria La Salvadoreña 
INSAUVI)SA- 

ZION 
ng. Sullermo Durán Maldonag 
ci 00 

   
    

  

      

Follo(s) 2 Ze 

En la presenta fecha uuaeda insgpto sae 

GERENTE afñorinianto de Hutt d 

o 
El 2egistro Mercantil ! Ya, Y 

   
( pario No. _TAZ 

Guayaudil faro 30 de 2000 / EAT NEpenorio A 

Y : Se srchivan loz Comprobantes de pago p y 

impuestos respectivos, 

    A e e 

  

Registrador 

    
    

  

      
AB. HECTOR MISLal ALCIVAR PALTRADE 

Mercantsi del Cantón Guayaquil 

    

E



Se tomó nota da asta Nombramiento a feja 
28 3 L0......del Registro Mercantil de y 776 

A e 

  

     

  

     

    
Guayaquil. 

3. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercahti 

Cantón Guay 
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ACTA DE SESION. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIO 

NISTAS DE LA Gol AÑIA I INSALVA) S.A. - 

CETÍBRADA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2000. 

  

Í , "TT 
En la ciudad de ayaquil,-a los 17 días del mes de noviembre del - 

€ --NT>T.AXAKÁ 
2000 a las 12409 en el local ubicado en la calle Lorenzo. de Garal - 

cos No.”2,804 de esta ciudad, se encuentra presente el único accio- 

nista señor Carlog Durán Paredes de la Compañía INMOBILIARIA LA: SAL 

VADOREÑA (INSALVA) S.A., representando 5.000 acciones or ordinarias y- 

nominativas de un mil sucres cada una de ellas, en que S una de ellas, en que se encuentra 

dividido el capital social, en base a la presentación « n de los Títu - 

los de Acciones correspondiente de su propiedad y con lad y con derecho a cin 

co mil votos,- 

a
 
S
-
 

  

Como se encuentra reunido el único accionista de la Compañía y por- 

lo tanto representando la totalidad del capital pagado según se ha- 

indicado y consta en la lista de asistentes que forma parte del ex- 

pediente de esta Junta, acuerda por unanimidad constituírse en Jun- 

ta "eneral Extraordinaria y Universal de Accionistas conforme a lo- 

prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías y así mismo acuerda 

por unanimidad que esta Junta tenga por objeto conocer y resolver - 

sobre los siguientes asuntos: 

  

1.- Cambiar el valor nominal de las acciones; «T COw- 

2.- Aumento de capital social; IA Blc 
€ 

3.- Reforma de Estatuto Social, A el 

El Presidente de la Compañía Señora Mónica Arteaga García, declara- 

legalmente constituída la Junta_e instela la sesión en la que actúa 

como Secretario el Gerente de la Compañía Señor Ing. Guillermo Du - 

rán Maldonado. 

  

De inmediato toma la palabra el Presidente de la Compañfa, quien ma 

nifiesta que atendiendo a les Áisposiciones gubernamentales y de la 

Superintendencia de Compañías se debe proceder a mbiar el valor Cue 

nomínal de las actuales accicnes por su equivalente en dólares de - E CE 
los Estados Unidos de Norteamerica, La Presidencia expone mas deta- 

lles sobre el instructivo a seguirse, y somete a moción lo anterior 

s La Junta de Accionistas en acatamiento de tales disposiciones re- 
TT 

suelve por unanimidad: 

    

  

  

PRIMERO: Cambiar el valor nominal de las úinco mil acciones en que- 

se divide el cepital social de la Compañí INMOBILIARIA LA SALVADO. 

REÑA (INSALVA) S.A., de un mil sucres cada una de elles y que ac -<— 

    

tualmente asciende a la suma de cinco millones de sucres, a su equi 

  

valente en dólaxcs de los Estados Unidos de Norteamerica, esto es,- 
 



DS
 

- 2? - 
/ o 3 ( yr 

on 
A 

/ cuatro centavos de dólares (U,S.D. $ 0,04) por cada una de dichas - 

' acciones, En 1 onsecuencia, el capital social de la Compañía, INMOBI- 

Y cinco .“ LIARIA LA SAIYADOREÑA (INSALVA) S.A., queda conformado po 

mil acciones//ordinarias y nominativas de U,S.D. $ 0,04 cada una de- 
/ » 

ellas con un valor total de DOSCIENTOS DOLARES DE, LOS ESTADOS UNI - 

DOS DE NORTEAMERICA ( U.S.D. $ 200,00 ). 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la Junta de Accionistas- 

dispone la anulación de los actuales títulos y acciones numerados - 

del 001 al 5,000 inglusive valorados en sucres y contentivos de cin 

co mil acciones y, que en su lugar, se emitan nuevos títulos y ac - 

ciones a favor de su actual y legitímo propieterio, contentivos ca- 

da uno de ellos por la cantidad de acciones que le corresponde al - 

accionista, lo que deberán emitirse valorados á áblares de los Es- 

tados Unidos de Norteamerica, la Junta Dispone AÚúe la Secretaría - 

proceda de inmediato a dar cumplimiento a esta Resolución. 

  

o
 

Como SEGUNDO PUNTO de la Sesión a tratarse: la presidencia manifies 
A 

ta la necesidad de incrementar el capital social por lo menos en la 

sumg de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, ALC. 

      

Tos y de conformidad con la resolución expedida No. 99,1.1,1.3.008 por- 

¿58 la Superintendencia de Compañías el 16 de septiembre de 1,999, ele- 

OE va a moción éste punto, Después de deliberar sobre el punto plantea 

"_8É2 do por el Presidente, la Junta acepta la moción y por unanimidad de 
Si votos resuelve lo siguientej - SD 600 

= 84 PRIMERO:+ Elevar el capital social de la Compañía a la suma de OCHO- 

CIENTOS DOLARES DE LOS ES OS DE NORTEAMERICA, esto es, me- 

diante el aumento efectivo de U.S.D. $ 600,00, aumento que estará - 

representado y dividido en 600 nuevas acciones ordinarias y nomina- 

tivas de UN DOLAR cada una de ellaszlo que es aprobado por unanimidad. 
O OS 

SEGUNDO: Que tomandose en cuenta 1-4 proporcionalidad establecida - 

por la ley, la suscripción de las 600 nuevas acciones G: 

Si
. 

    

correspondien 

tes al aumento acordado. El unico accionista actual de la compañía- 

señor CARLOS DURAN PAREDES, renuncia a todo derecho a Suscribir nue 
A 

vas acciones en el aumento de capital social; y, como en la Sala se 
ón E, 

encuentran presentes el Presidente Sra. MONICA ARTEAGA GARCIA y Ge- A A 

rente Ing. GUILLERMO DURAN MALDONADO y la Sra. LUISA MALDONADO DE - 

DURAN, se los invita a pasear e integrerse a la Junta, por el_inte - 

rés que tienen en suscribir las nuevas acciones del aumento del ca- 
€ o o o o o e e, 

pital acordado, y se lo hace en la forma siguiente: 

MONICA ARTEAGA GARCIA, suscribe 200 acciones ordinarias y nominati- 

vas de U,S.D, $ l.,oo cada una de ellas, con un valor de doscientos- 

dolares de los Estados Unidos de Nortesmerica;
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Ing+ GUILLERMO DURAN MALDONADO, suscribe 200 acciones ordinarias y- 

nominativas de U. $. D. $ 1,00 cada una de ellas con un valor: de dos- 

cientos dólares ad los Estados Unidos de Norteamerica; y, 

Sra. LUISA MALDONADO de DURAN, suscribe 209 acciones ordinarias y - 

nominativas de U.S.D. $ l,oo cada una de ellas, por*un valor de Dos 
q¿E_ÁA Q'FK—_u_ 

cientos áólaresz de los Estados Unidos de Norteamerica, 

La suscripción del capitel aumentado y representado-Por las O nue 

vas acciones ordinarias y nominativas de UN_DOLAR delos Estados U- 

nidos de Norteamerica cada una de ellas, en la forma que anterior - 

mente se deja perfectamente especificada, es Aprobado por unanimi - 

dad de votos del capital concurrente a esta sesión de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía INMOBILIA- 

RIA LA SALVADOREÑA (INSALVA) S.A., dejándose constancia tambien de- 

que todos los A a tia 

TERCERO: El pago de los aportes pom Íá totalidad de las 600 nuevas-= 

acciones ordinarias y nominativas correspondientes al aumento de ca 

pital acordado en esta _s a se realiza en numerario en - 

la proporción y valores que constan en el detalle que aparece ante- 

rio j aumento de capital que ha sido apro 

bado por los-acclonisias concurrentes y cuyos valores se encuentren 

    

- GA Ineresados a la caja de la Compañía en un ciento por ciento. Y, ade 
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más resuelve que les 600 nueves acciones a emitirse del aumento de- 

capitel lo hage el CTerente de la Compañía, una vez que la escritura 

de aumento de capitel se inscriba en el Registro Mercantil del can- 

tón, pudiendo emitirse los certificados provisionales para después- 

ser canjeados por los títulos a emitirse, 
QQ 

CUARTO: Aprobado como se encuentra la asignación y pago del capitel 

aumentado conforme a las resoluciones”que anteceden, el Presidente- 

somete a consideración el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, relacio - 

nado con Ja REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, como consecuencia del au - 

mento del capital acordado. La Junta General Extreordinaria y Uni - 

vYersal de Accionistas de la Compañía, después de deliberar este Pun 

to, por unanimidad resuelve reformar el Articulo Cuarto del Estatu- 

to Social, en forma tal que en el futuro digas RIE 

  

-= 

ARTICULO CUARTO.- El Capital Social de la Compañía ES DE OCHOCIEN - 

TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( U.S.De. $ 800 )- 

dividido en Ochocientaes acciones ordinarias y nominativas de un do- 

lar cada una de ellas, numeradas del al y. pagadas totalmente 

en su valor. Y en E 

QUINTO: La Junta General Extraoráfnaria de Acciomíátes resuelve por- 

unanimidad autorizar al Gerente de la Compañía pars cue proceda a - 

A 

   



  

¿A : 

realizar todos los actos y diligenció3 necéfarias para el perfeccio 

namiento de las Réisoluciones aprobadas en ésta 

para que OTOrgue, /la escritura pública de aumento de, capital y refor 

ma de estatuto social de la Compañía y obtenga su:aprobación, pu -- 

diendo formular las declaraciones Correspondiefs y efectuar los - 

trámites requeridos para su validez, asi como pára realizar los a - 

sientos contables pertinentes al pago del aumento de capital. 

sesión, en especial- 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente de la Junta con 

cede un breve receso para la redacción de esta Ácta, la misma que - 

luego de reinstalarse la sesión con la concurrencia de los accionis 

tas que la integraron en su inicio, fué leída y aprobada por unani- 

midad y sin obsarvaciones, disponiendo la anotación de los documen- 

tos incorporados al expediente de esta Junta. ¿ Para constancia de lo anterior, firmen los accionistas concurrentes 

con el Secretario de la Junta, quien certifica la validez y legali- 

            

“os dad de la presente Junta “eneral Extraordinaria y Universal de Ac - 

“A ctonistas de la Compañía INMOBILIARIA LA SALVADOREÑA (INSALVA) S.A... 
Dr 

Sas 
g EZ 

a eN Ir 

£ rÉ Y hor E DY. A 

¿5h Carlós Durán a. Luisa Maldonado de Durán. 
Za _AGCIONIST. TA. 

mn 

ACCIONISTA. 

A o Ing. A ELE Durán ML M e Az aga García. Wee. 
O PRES TE- ACCIONISTA. BECRETARIO-ACCIONISTA,



ho 

  

       mil novecientos noventa 1 cineo; y Kn sesión de 

de Áce ionistas ge Junta General Extraordinario y Universe 

poe" la Compañíla Anónima INMOBILIARIA LA SALVADORESA 

    

   

     

  

a _de noviembre del 

dos mil ambiar el valor 

ym de las acetones: ifumento de Capital Social; 

a y / Reforma de Estabtrtó ds y autorizar al 

      

de la Compañia para gue otorgue la 

  

correspondiente escritura “pública, en los términos 
A 

PA fstablecidos en dicha Junta General, que se agregue je 
A 

O incorpore. a la presente. escritura pública como documento 

habilitante. TERCERA: DECLARACIONES —. Con los 

antecedentes expertos en la cláusula que antecede, el 

  

comparecniente Ingeniero GUILLERMO DURAN MALDONADO,  — por 

los derechos me repreróh te de y $ Compañia — Anónima 

INMOBILIARIA LA SALVADOREÑA (INSALVA) S.A., en eu 
ra: bue 66 refor : 

  

calidad de Gerente, deolar : Que pe reform el "ARTICULO 

      

, 

5 CUARTO: EL CAPITAL SOCTAL. - " del estatuto, referente al 
o 

AUMENTO DE CAPITAL, de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria y Univereal de 

  

o Accionistas de la Compañia INMOBILIARIA LA  SALVADORERA 
. . ti Y 1 F . 

(INSALVA) S.A., de fecha diecisiete de-roviembre del dos 
e” 

mil; queda atmentado el copital social en seiscientos 

    

    

     

lorés de los Esbados Unidos de América, lo que declaro 

    
    

f que se procede a emitir las” Nuevas 

dólares _Je Jos - Estados váidós de 

América, en la proporción aprobade por la Junta General 
A 

Extraordinaria y Univérsal de Accionistas, con el cambio 
¡$_A Á --_- -Aáá<ááá - áá->.p.dlD. o OOQOÓORORO0OOÓO O OKQOQOQÓgTOÓ€/7]/7€]Í]/[ A 

3



, 

nomimal del valor de las ciones. Se deja constanci 

    

que los accionistas de la compañia son de nacionalidad 
: ) qq 

ecuatoriana. —Agaregue usted, eeñor Notario, Jae demáe 
> rqgD IIA AA 

cláveuvlas de estilo para le completa validez y firmeza 

de este instrumento público.-tf]-7 Mario VomalÁ 

Hermosilla.—- Abogado. Regletro número un mil /Gchocientos 

veintiuno. Es copla.- El otorgante spruebs en todas sue 

partes el contenido del presente inetrumento, dejándolo 
t 

elevado a escritura pública, para gue eyría sus efectos 

legales. Se agregan a la presente pÚritura el 

nombramiento de Gerente y copia del 0h do Junta 

. General Extraordinaria de Accionistas de 44 compañia 

INMOBILIARIA LA SALVADORENA (INSALVA) 10.7 La cuantía 
e 

de eta escritura es de esiscientos lólares de los 
1 

Eetados Unidos de América. Lbelda esto /osorttura de 

principio 3 fin, por mi, el Notario, en alta voz al 

otorgente, éste la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo. Doy fe. 

A 

p.- INMOBILIARIA LA SALVADORERA (1NSALYA) S.A. 

INS ALVA Gl OO 
0222 2 $4 : 

0970247 33 cx 
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Se tomo nota al margen de la matriz de la resolución +4 01 — G Y 4647 del 11 de Mayo 
del año 2001, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina Guayaquil, Otón Morán 
Ramírez, en la que resuelve aprobar el Cambio de Valor Nominal , Aumento de Capital, 
y Reforma de Estatutos de la CIA. INMOBILIARIA LA SALVADOREÑA 
(INSALVA) S.A., según consta de la escritura otorgada ante el Notario Trigésimo del 
Cantón Guayaquil , Doctor Piero Aycart V.. el día 3 de Enero del año 2001. 
Guayaquil, 8 de Junio del año 2001. 
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